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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Ciudad Trujillo,
Distrito de Canto Domingo,

24 FEB 1943

Al residente üel Senado,
Ciuo.ad.

Señor Fresidente:

Tengo a bien someter a la consideración del Congreso

.acional, por conducto de esa honorable Cámara, el anexo pro­

yecto ae ley por virtud del cual se dispone Que la inscripción

de hipotecas u otros gravámenes sobre terrenos o mejoras regis­

traüos, afecte los inmuebles por destinación dependientes de

los terrenos o mejoras, cuando no hubieren sido excluídos del

gravamen por el acto constitutivo.

Esa disposición tiene como único objeto hacer aplica-

bles a los terrenos registrados las reglas sobre hipoteca esta­

blecidas para los demás terrenos por nuestra legislación civil,

consagránaose así explícitamente por ley lo que ya ha sido re­

suelto en el mismo sentido por la jurisprudencia de la Suprema

Corte de Justicia.

El proyecto de ley dispone que la inscripción hipoteca-

rla afecte también las demás obras o construcciones no registra­

as ue concurran a satisfacer las necesidades de explotación
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de los terrenos o meJoras registrados dados en garantía prin­

cipal, pero en este caso, cuando así se haya estipulado por­

menorizadamente en el acto constit~tivo.

La razón de la disposición cuya adopción legislativa

se propone es que hay en el país numerosas empresas agrícolas

e industriales provistas de obras y construcciones de gran va­

lor, y que el hecho de Que la ley permita .o.ipotecarlas junto

con los inmuebles no puede menos que aumentar de una manera

considerable la capacidad de crédito de esas empresas, puesto

que el valor de esas obras y construcciones estriba principal­

ruente en la circunstancia de Q e constituyan una unidad de ex­

plotación con los inmuebles sobre los cuales estén con
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;1CO.- La inscripción, mediante el registro reali­

zado de conformidad con la Ley de Registro de Tierras, de

hipotecas u otros gravámenes Que recaigan sobre terrenos

o meJoras registradQs, afectará también todos los inmue­

bles por su destinación, dependientes de los terrenos o me­

joras gravados, que no hubieren sido expresa o implícitamen­

te excluídos del gravamen por el acto constitutivo, aun

cuando los inmuebles por su destinación así afectados no

figuren en el certificado de título.

árrafo.- La dicha inscripción afectará también de­

rec os de cualQuier clase del deudor sobre las demás obras

o construcciones no registradas que directamente concurran

a satisfacer las necesidades de la explotación de los te­

rrenos o eJoras registrados dados principalmente en garan­

tía, cuando así se haya estipulado en el acto constitutivo,

menci onándolos indi vidualmente •

.lo n, ETC., 1"'TC .......•••..•.••..
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INroRME QUE PRESENTA LA COMISION PERMANENTE DE .ruSTICIA
SOBRE EL PROYECTO DE LEY SOBRE INSCRIPCI ON DE HIPOTECAS U OTROS GRA­

VAMENES SOBRE TERRENOS REGISTRADOS.

Señores Senadores:

La Comision de Justicia ha examinado cuidadosamente el proyecto

de ley enviado por El Poder Ejecutivo sobre hipoteca~ u otros gravámenes

que recaigan sobre terrenos o mejoras registrados y se complace en reco­

mendarlo a la aprobaci6n del Senado.

Este proyecto, lejos de constituir una novedad en nuestra le­

gislaci6n civil, no hace sino aplicar a los terrenos registrados reglas

ya existentes de utllidad indiscutible.

En c onsec uen ci a, reiteramos nue stra recomendación d e que el

proyecto sea aprobado. ,
A. 8stellanos,
Presidente.

/ I

_ 'Vo A~.
Secr~~~

Ciudad Trujillo, Marzo 3 de 1943.



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA
.. ' •..

PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

10 de marzo del 1943.

Señor Doctor
~anuel de Jesús Troncoso de la Concha,
Presidente del Honorable Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Le aviso recibo del proyecto de ley
por cuyo medio se dispone que la inscripción de hipo­
tecas u otros gravámenes sobre terrenos o mejoras re­
gistrados, afecte los inmuebles por destinación depen­
dientes de los terrenos o mejoras, cuando no hubieren
sido excluídos del gravamen por el acto constitutivo,
asunto este que recibí juntamente con su oficio #372
de fecha 4 de marzo corriente.

Diputados.

jg



:Nún.

REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Ciudad 'rrujillo,
Distrito de Santo Domingo,

16 de marzo de 1943

Señor
Dr.M.de J.froncoso de la Concha,
Presidente del senado.
C i u dad.

Distinguido Señor Presidente:

Tengo el honor de informarle que el Hono­
rable t>eñor Presidente de la 1{epública ha promulga­
do con fecha 15 del corri ente, bajo el 0.225, la
Ley que dispone que la inscripción de hipotecas u
otros gravámenes sobre terrenos o mej aras registra­
das, afecte los inmuebles por destinación dependien­
tes de los terrenos o mjoras, cuarrlo no hubieren si­
do excluídos del gravamen por el acto constitutivo.

R. Paí.no Pichardo
Secretario de l!.istado de la

.fresidenc ia

c/o.
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